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REFERENCIA: 2019-00435 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: BANCO BBVA COLOMBIA 

DEMANDADO: LUIS ALFONSO MARTÍNEZ 

MARTÍNEZ 

ASUNTO: CESIÓN DEL CRÉDITO 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede, se observa que 

la parte demandante, en cabeza del Doctor LUIS FERNANDO 

RIVAS PUERTA, en su calidad de apoderado Especial, del 

BANCO BBVA, allegó escrito contentivo de cesión del 

crédito, a través del cual el actual demandante BANCO BBVA 

COLOMBIA, cede el crédito cobrado a través de este proceso, 

a favor de la entidad AECSA S.A., y por encontrarlo 

procedente, se tiene a esta última como demandante. 

 

En consecuencia, esta cesión surte efectos con la 

notificación por estado que se realice de la decisión, 

teniendo en cuenta que el proceso de la referencia ya posee 

el auto de que trata el artículo 440 del C.G.P. 

 

De la misma manera, se ratifica como apoderada de la parte 

hoy demandante AECSA S.A., a la Doctora GLORIA MARIA GÓMEZ 

VALENCIA, identificada con la cédula de ciudadanía nro. 

42.054.442 y T.P. 37.343 del C.S. de la Judicatura, tal y 

como se solicitó en el escrito de cesión, en los términos 

del poder inicialmente conferido.  

 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

GAT 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Ivan Hoyos Hurtado 

Juez 

Juzgado Municipal 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  ___  DEL 

28 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 
 

 
EDISON RIVERA ROBLES  

Secretario  
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